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Dado en Palacio k 6 de marzo de 1846.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
gracia y justicia, Lorenza Arrazola.' 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ¡CJ 

FIL an ¿SO* • 

Atendiendo á los méritos y servicios de don 
Francisco Guerrero magistrado de la audiencia 
de Pamplona y oficial que fue del ministerio de 
gracia y justicia, vengo en couferirle la plaza del 
mismo que se baila vacante, por haber sido 
nombrado D. Anselmo Urra ministro del tribu
nal de las órdenes militares, quedando sujetóla 
la reforma que va á practicarse en dicha secre
taría del despacho* " 

i.l Dado en Palacio á 6 de marao de 1846.—Es
tá rubricado de la real mano.—El ministro de 
gracia y jqe t icia, Lorenzo Arrasóla. 

Concluye el proyecto de ley de presupuestos lei-
¡ do á las Cortes por el Sr. ministro de hacien

da é inserto en nuestros números 23987-3399. 
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Atendiendo á las circunstancias deD, Rafael 
Ramírez de Arellano, auxiliar del ministerio de 

conferirle la plaza de oficial del propio m m i s -

Suponiendo á los títulos de la deuda del 5 
por 100 sin los cupones vencidos el precio me
dio de a3 por 100, 100,000 rs. de un capital no
minal de dicha deuda costarán en dinero 23,000 

reales, que producirán un interés anual de5poo 
en cupones. Si estos se vendieseu nada mas que 
al precio mismo de 23 por 100 valdrían 11 5o rs. 
los cuales representarían el rédito en metálico 
de los %3,ooo ipvertidos. Llevada á efecto pues 
la amortización de los cupones eu términos que 
su precio no baje nunca de 23 por 100, resulta
rá que las cantidades empleadas eu capitales de 
la deuda indicada producirán un interés efectivo 
de un 5 por 100, bastante aproximado al interés 
ordinario del dinero en España t y superior coa 
mucho al que producen las cantidades impues
tas en los efectos públicos estrangeros. Y si se 
dice que esta ventaja podrá únicamente ser ob
tenida p o r aquellos que compreu rentas á los 
precios actuales, pero q u e no alean/a á los pri
mitivos tenedores que las adquirierou á oíros 
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dio a que han sido emitidos ios capitales de la 
deuda española en las diferentes épocas, los te
nedores de que se trata tendrán siempje aseg 
rado, mediante la venta de los cupones al tan 
corriente, un interés de uu i tfm por 1 0 0 v qci 
es cas^MiwiMqm«tied* áróstetiíedores é r a ¿ r | p 

Tule* sou los JmitUnteivíos eti que se ha.a»** l : *.i 
yado el gobierno para establecer su plany. 
persuadido de que por su medio la situaci 
los acreedores, cuyos capitales se sostienen 
tantemente en su valor con las diarias y cuan
tiosas compras que de los mismos se hacen, y se 
harán en mucho^r#> | ^ a ^ » ^ ^ í ^ « ¿ | | | 
gos de bienes acciónales* aa.e*Jt*f lúatítláíiíHáfi'' 
desesperada que no les permita aguardar el dia 
de uu arreglo de la deuda en que pueda mejorar 
su condición de un modo estable y wuT tfMtt 
seguridad del cumplimiento de ios compromisos J 
que con ellos se contraigan* • 95 m *?ssw» ss&km 

£1 gobierno debe por último manifestar á las 
Cprteslps &o¿kftgftp>jfc*£A ¿Variación importante 
q j i e ínXr^dHc idp r.eispecto á U itotbMa^qtteí 
debe empezó ; á r eg i r í a by^epi^stipfiesto^u 
IJasta aqui la época natural de estos se ha con-
tado siempre de enero á diciembre de todos los 
años, guardando asi una esacta correspondencia 
el civil y el económico. Esta costumbre no es 
muy conciliable con la precisión de votarlos 
presupuestos en cada año para el que sigue, si 
se atiende á la época ordinaria de la convocación 
de las Cortéis; y á esto debe atribuirse en parte 
el que contra el testo espreso déla Constitución 
sé han votado casi siempre los presupuestos con 
retraso considerable. 

En los momentos presentes, para arreglarse 
al artículo constitucional, sería menester que los 
mismos fuesen discutidos y votados en la actual 
legislatura para los dos años de Í848 y 1847» y 
dar en su consecuencia á la ley que tes concier*' 
ne una estension y una latitud contriarias al pro
pio artículo. A fin pues de no quebrantar forzo
samente la Constitución, y evitar en ló sucesivo 
ésta causa perenne de infracciones á sus artícu
los, el gobierno, después de solicitar de las C o r - 1 

tes la autorización necesafiá para continuar aple

gadas, tanto en la parte de administración como 
en la de contabilidad de las rentas públicas; pe-

ingun obstáculo podia detenerle ante la 
sideración de asegurar ahora y en adelante 

a observancia de la Conttitucion en un 
tanto tatoéV'tjto* ta j H M h M 5* ñ a f i a n -

Mímica V J>('••!>rtlaV«n*> Dl̂ lfaW.lila 
de las mst ituciunes representat i vas. 

1 a o ^ - p ^ l ^ ^ ^ ^ ^ r . . 
gobierno al formar el nuevo presupues-

ígresos y el proyecto de ley número a f á 
adjunto. 

Madrid aa de febrero de i84G.=José de la 

PROYECTO DE L E Y . 

es 

candólos presupuestos de 1845 hasta i .° (le ju
lio del presente ano, propone que los nuevos' 
empiecen á" regir desde este día hasta igual fecha 
de 1847. Vít* cfectaár éste éáinl'/ió de fechas en 
la ley principal de hacienda, tendrá qué vencer 

iAi¿ft r t , tJÍd^JL> 0 Se autoriza al gobierno para 
continuar cobrando las contribuciones y rentas 

étüsm . _ . 
presente año, é invertir su producto en los gas 
tos del estado con sujeción ¿ l a lev de a3 de * Mano a f M 

Art. 3 . 0 La caritubAdr • fio millones de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería» 

] correspondiente al semestre desde i .° de enero 
I hasta>Ym M d V Í M & a V W l W a S 

millones de reales. 
Madrid aa de febrero de i846.=José de la 

Peña y Aguayo. # : , ( , , - .» . 
. . Nunu a. „ r m 

MOíVJtullG f»1 O I ) Obi 'lt iíl.tAit O'10fJ«)ila.) 0> : Í ' J Í Í ; U ' I ' 

, u> eselq el ^hmluoo Í:\> ogosv rr.h¡Stv{ ^übai j j 
1 Artículo i.° Los ingresos por todas las re«H4 

tas, contrilbuciones^franios se caícutfao p*ra e h 
presente año:dé 1 8 4 6 , segiin/el presupuesto ad~i 
junto, en 1a cantidad Jiftfig4a65^8«?|«4:íi. J«Í> ri 

Art. a.° Se faculta al gobieodoipjana.que, couí 
|>resencia de los dalos quo haya, dado; eü dada 
provincia el repartimiento d e Idcoritiibcioioirso-I 

i bre el producto •líquido de la&bioues iojrivtiebleíi^ 
y del cultivo y ganadería, hecha en el a ñ o ante* 
rior, lo modifique en la canfi(lad de 5o.ooofooo 
de ' • * : 

1 
ré 
tribucion. 

rátfjLiu Ü I C J O K I ISü lüijilo 90 asfiiri al ühiTjfiioa 
[final 
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3 » 4 * l q Queda oprimido el derecho que dici 

ley impuso ep los arriendos y subarriendos de 
bienes inmuebles, asi como la obligación de pre
sentar estos contratos- á ta toma de razón en las 
oficinas de registros, 
« a g a s b L i J ^ t t ^ o t ^ ^ ^ e f t ó k ' t W marido á 
ftitiger jr Vtó'Wúgérá 'mWHdo ^uédáú táraVierí 
é k ^ s M e F r V w í r f ó d é r é c h b í 1 h ' 5 1 1 

^ V ^ W T » h i r i ó l a s r3 sticesiotié^ dé bteiiéá 
!nmt*Meá té liíti% colaterales1 dé térfcer grado, (y 
«Alai dé bijbsilafü^feinbdéclaradóálegalmen. 
téf síolo se* ékigitS^fel'4 pbr*ioo; ' 
*' 4Ífc íEiitósdetoráteralés 'dé cuarto grado fcl 

; "S-*" El ' i j pot ioo en los grados ráas distantes 
6 étf fá*at- tfé {ésttáñ<fe.' t : ' 5 Í;' ••• • i i i í , ; ' f v 

* • ,6¿ é : r ,EW Wlégadós'á'fdVo'r de parientes den
tro tfél WJftítO £rádó se exigirá él a pbr I O Ó . 
u -js tú parientes en grado* mas dis
tantes ó eh fáVbt* dé estenios eí 3 pbr 'itib. 
- ^ « . 5 * " >S¿ ai i torí^ ál éobíefrio para" fnódfc 
fitt^ffti t l^a8W* 1 ÍBm?f1BWtóíV industrial y 
flé comercio, isufcdividiendo lasr clases qne fferigá 
pé^ckjte^iéftt^trií»^^^éfl^lañíiérrtbs d é derechos 
fifo*¿ petó diferenciales entre \tk individuos dé 

Wia'rfé'*!tos en féirminos de que ta aplica-¿ 
ciott*^e^a Vitféma; tib átíméhté, áritéfe tiftfóffitf 
minuya, el producto total delWletécho único y 
uniforme actualmente establecido para los con
tribuyentes de unST miámá'ctase. 

gobierno, el art. a. del capitulo i o del presu-
puerto de gastos del añd de i84$, por el cual se 
le aut^ris^fea |&ravp$o<te4*s a^atae^dar iadeife 

\ u A ^ ^ . ° t V ^ , ^ da los 
i5i.88o,3<jo jr^f aíígwdQSi a l&pa** d * Atojfttli-
zacion después de satisfechos los intereses del 
3 por roo y las obligaciones c r é a t e * , se a-pli-
cará. á< la amortieacion de lo«s cupones verveklos. 

Art. 8 . ° Continuarán vigentes las autoriza
ciones concedidas al gobierno por el ai>tict*Po i 4 
de la ley de presupuestos-ele a 3 de mayo de 
i 8 4 5 , y todos los demás artículos que no estén 
especialmente derogados por la presente ley. 

Art. 9 . 0 Se a p ^ U r ' é F ' 1 presupuesto adicio
nal que acompaña á esta ley en la cantidad de 
71 millones de reales con aplicación á reintegrar 
al Banco español da San Fernando eá saldó que 
resulta á su favor en fin- de diciembre dé 1845, 
por las anticipaciones, qt*e tiene hechas dicho 
establecimiento al gobierno en el misrmo año. 

Art. 10. L a ley da presupuestos comenzará 
. / i*l JÍ j y. /. M 

á regir eh de jtilió de esté.año i y continuará 
vigente hasta igual dia: de i#47- * 
11 Madrid ao de febrero de 1846.=José de la 
Peña y Aguaya. 

i 1*411 
GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

' fcó'r él Excmo. señor ministro de la gober
nación de la Península con fecha a 8 dé febrero 
último se me comunica la real orden siguiente* 

*Éxcmo. señor.—S. M . se ha servido resol* 
Ver que en lo sucesivo sean tas alcaldes de los 
pueblos dé la vecindad de los sentenciados á 
presidio los que espidan á estos las certificacio
nes que acrediten su conducta anterior á la con
dena , quedando retevados de hacerlo los ayun
tamientos que las espiden a h o r a con arreglo al 
articulo 2. 0 del real decreto de 20 de diciembre 
de i 8 4 3 . Para conocimiento de los alcaldes y 
ayuntamientos de esa provincia lo digo á V. E . 
de orden de S.; M.*' . h\ ; : , ' 

.Y con el propio objeto y en cumplimiento 
de lo que se previene be dispuesto se publique 
en el ftoletin oficial de esta provincia. Madrid 9 
de, .Jebero d«e h$&J+rFffitt*M ¿rtetá. 

ANUNCIOS* 
Bonr/il ,isoni ••••> ' 
HilCiOO I • 

OlIfitU I • ¡ Ulútr. 

Dirw&tVh getieral dé caminos, canales y puer* 
ni ús¿ &S f | í ' ' ' 
-rír»3 ougíb iñiv i- 1 • 1 si ; »•' : ' •'• • * -5' í 
. f £ ld i a ?tr¡l próximo á las doce de su 
nwñaua en la sala de la misma se verificará el 
pruu«r remate del arrendamiento por dos años 
del portazga de la Puerta de Hierro en la canti
dad de 271,820 rs. vn. 

En el mismo día, sitio v hora v en las res*» 
pectivas capitales de provincia á que correspon
den tendrán efecto los remates de los portazgo^ 
de Almailroues en \o, 100 rs. y Santa Elena ea 
118,596 rs. . ; 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de man i ti esto en la portería de la mrsrn a direc
ción general. 

¡ ; Como á pesar del tiempo trascurrido y dar 
| las excitaciones que por medio ' de anuncios1 se 



bao dirigido á los terratenientes forasteros del 
lugar de las Rozas para que presentasen sus res-
pee ti vas relaciones referentes á la contribución 
de propiedad i n m u e b l e , cultivo y ganadería, en 
los términos que previenen los artículos 20, 21, 
22 y 23 del rea l decreto de 13 de mayo último, 
no lo bajan verificado la mayor parte, se les c i 
ta, llama y emplaza por el presente anuncio co
mo última invitación, á fin de que en término 
de diez dias siguientes á su inserción en el Bo
letin oficial, la verifiquen; bajo apercibimiento ' 
que de no hacerlo se procederá á formar de ofi
cio dichas relaciones por los dueños que se co-
nazcan, y les parará el perjuicio que haya lugar: • 
advirtiendo que con respecto á las f incas que se 
ignore á quien pertenecen acordará el ayunta
miento la medida que crea justa dentro del lími-
mite de sus atribuciones. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular 
de estuche de la villa de Villarejo de Salvanés, 
en esta provincia, partido judicial de Chinchón, 
situada en la carretera de Madrid á Valencia, Y 
á distancia de ocho leguas de la capital: su do
tación consiste en 5ooo rs. anuales, satisfechos 
por el ayuntamiento. Los profesores que gusten 
aspirar á su desempeño dirigirán sus memoria
les en papel del sello cuarto, con documentos 
que acrediten su carrera y el buen acierto en la 
práctica, al presidente de la corporación, francos 
de porte, en el término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Diario 
de avisos y Boletin oficial de Madrid, pasado el 
cual, y previos los informes que se tenga á bien 
tomar, se proveerá la plaza en el mas digno tan
to por sus circunstancias de honradez y probi
dad como por sus méritos científicos; designan
do los aspirantes su edad, estado, años de prác
tica Y población donde la hayan ejercido. 

• J -i 

Se hallan vacantes las plazas de médico y 
cirujano de la Puebla de D. Fadrique, provincia 
de Toledo, cuya población consta de 585 veci
nos y goza de mucha salubridad La dotación de 
ta plaza de médico es 7000 rs. anuales, y la de 
cirujano 33oo, pagados por mesadas ó trimestres 
del presupuesto municipal. 

Se llaman aspirantes hasta el *4 de junio 
próximo, en que se hará la provisión en los que 
r e ú n a n mejores conocimientos*, p o d i e n d o diri-

' MADRID: Imprenta 

girse basta dicha fecha las solicitudes al presi
dente del ayuntamiento francas de porté. ' ' 
•911100 flOÍ!)i;glJUO«ai OniOfJ «r9VClOIUYlll| ¿ o n o i u 
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En la ciudad de Toledo, plazuela de San 
Cristóbal, ftátyt, fr°él acaba de establecerse una 
fábrica de fuegos píricos ó artificiales, elabora» 
dp$ al mejor gusto del dia bajo la dirección de 
D. Epifanio Diaz Delgado. Los, aplausos que á 
este artista le ban dispensado en diferentes ca
pitales y en una multitud de pueblos de las pro* 
yincias de Guadalajara, Mancha, Toledo, y algu
nos de l i t a , son el verdadero testimonio de su 
suficiencia. Voladores de las mejores diferencias; 
ruedas giratorias en varias rotaciones iluminadas 
ile fuegos.de colores; imitaciones de defensa en
tre dos ó mas fortalezas; sorpresas, transparen
tes, árboles modernos con fachadas ya góticas ó 
ya de otras distintas y bonitas figuras;, inscrip
ciones de fuego y de transparente; fuentes, ador
nos ó iluminaciones en imitaciones de frontis-* 
picios de palacios y otras, son 1?. producios do 
su ingenio, y los que constituyen el mérito sin
gular de que se ha hecho acreedor en el arte p i 
rotécnico, y los pueblos que se dignen llorarlo 
con sus encargos, quedarán pleuamente conven
cidos de este aserto. f ) f r l tj h n n u n r 
• neo atol itV.'t obi /•!'.:»• ^ftiorriiaifloft onrioliriij 
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INSTRUCCION JUDICIAL D E ÁlCA¿I)ÍÉ5 
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Tratado original y completó délos deberes da 
estos funcionarios y sus secretarios con dr*> 
reglo á las leyes y práctica vigentes, por don 

i José Oriol Inglés, magistrado cesante.^ -' < 1 

| .\. , 'ti • twi ;u! Hoih }><: • oh aoiiqaoli nubus 
Esta obra» que tanta aceptación ha mereci

do está de venta al precio de 10 rs. vn. en las 
librerías de Boix y Matute, calle de Carretas , de 
Cuesta, calle Mayor, y en las provincias eu las 
principales librerías del reino. h , d i 
¡ } jIr- , ' l í p K 

. . . MEftCADO, >-.,..,/ 
f,b i;. .. ül uo j'A ct¿o é »?tir.qoioo« í>up I?<r 
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Madrid \o de marzo. ( f n i i , a f -

Trigo de 3o á 34 rs. fanega. - ' < 
Cebada de 1 6 I r7 id. id. / i v , ; . 
Algarrobas de 22 i;a á a 3 i / 2 id. id. *«' '•" i 
Aceite de 4* á 5o ra. a r r o b a . , u 1 , 1 

Id.; filtrada á 5ft id. fdé p l » ¿ 
de D. M A H U E L P I T A . 


